
Año de 1894. Viernes 7 de Septiembre Núm. 37.

DE LA PK0VWCÏA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICiON.

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre..................6 id.

Número suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3^5 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceta.

(Arlicwlo 1.“ del Código Civil vigente^

PUNTO DE SUSCRíCiON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Eás suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA.RTE OKIO1A.il

PRESIDENCIA DEL CONSEJE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 6 de Septiembre de 1894.)

NúM. 2.448. 

lobierao civil de la provincia de Valladolid.
ELECCIONES.

. Circular núm. 123.

Debiendo de tener lugar el Domingo 
próximo, 9 del corriente mes, las eleccio
nes de Diputados provinciales en los tres 
distritos de la Plaza de esta Capital, Me- 
■^ina-Olmedo y Nava del Rey y Tordesi- 
Ras; encargo á los señores Alcaldes y de

más personas que intervengan en tan so
lemne acto que procuren la más amplia 
libertad en la libre emisión del sufragio, 
garantizando por los medios legales el de
recho de emisión de los electores, así como 
la más estricta legalidad en el acto del 
escrutinio que tendrá lugar el Jueves U 
del presente mes.

Asimismo prevengo á dichos señores 
Alcaldes que una vez terminada la elec
ción, me comuniquen inmediatamente y 
por los medios más rápidos el resultado de 
aquélla, con la debidaclaridady precision, 
debiendo advertirles que las estaciones 
telegráficas de servicio limitado que exis
ten en dichos distritos, prestarán servicio 
permanente desde las siete de la mañana 
del día 8 del actual hasta el 14 del mismo 
inclusive.

Valladolid 6 de Septiembre de 1894.
£1 Gobernador,

Ranura Slarfiit ¡r l«na[.
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Ministerio de la Gobernación. ¡
EXPOSICION. 5

SEÑORA: El Real decreto de 9 del mes co- ’ 
oriente, encaminado á reunir en el Ministe- | 
uño de la Gobernación cuantos datos estadísti- ! 
eos é investigaciones sirvan para conocer ías 1 
condiciones de la vida y de la existencia de las ! 
clases obreras, con el fin de procurar su mejo- I 
ramiento, dispone que se presente á las Corles 1 
un proyecto de ley sobre tan interesante nía- ¡ 
teria, y supone, además, la necesidad de un í 
reglamento que organice el servicio de infor- ' 
naciones generales y particulares, perma- 1 
nentes y circunstanciales. ¡

Trazados en los artículos del Real decreto s 
se hallan los procedimientos que por de pron- 1 
to, y á falta de créditos propios, pueden se- i 
guirse para instaurar este servicio, tan reco-1 
mendado y requerido por la (’omisión de Re- | 
formas sociales, por lo menos desde los puntos i 
de vista que. al Ministerio de la Gobernación i 
toca atender, entre los múltiples y variados J 

•^aspectos de 1.a cuestión económico social. í
Pero enlazados como están por su índole i 

los variados términos del complejo problema, í 
y sometido éste en otras de sus fases á la corn- ; 
petencia y jurisdicción de diferentes depar- ‘ 
lamentos ministeriales, y particularmente del 1 
de Fomento, menester es reunir y de algún ; 
modo hacer que converjan los esfuerzos de to- ¡ 
dos, evitando que por falta de unidad y de 
•discernimiento en las respectivas funciones se 
■malogren propósitos que en cuanto en su ma
no esté no ha de abandonar el Ministro que 
suscribe- i

ñas estadísticas que ha comenzado á publi- 1 
car la Dirección general de Agricultura, In- ! 
dustria y Comercio, ponen de manifiesto, y 1 
sucesivamente con mayor exactitud, irán dan- 1 
do á conocer el trabajo y las faenas de unes- | 
tros labradores; las clasificaciones de los ha
bitantes por profesiones, edades é instrucción 
publicadas por la Dirección general del Íns- j 
•titulo Geográfico y Estadístico, y la puntual 
cuenta y razón que esta misma Dirección líe- ¡ 
•va de nuestros emigrantes/desde que por los ! 

Reale.s decretos de 6 de Mayo de 1882 se enco
mendó á ambas Direcciones de Fomento estu
diar las causas y determinar las corrientes, sa
lida yretomo de nuestros proletarios y muchos 
otros trabajos dirigidos al mismo objeto, son 
excelentes pruebas de lo que cabe hacer con 
perseverancia y empeño, y patentizan- á la 
vez la necesidad de que este Ministerio utilice 
la experiencia de los Centros que tienen á sn 
cargo organizaciones y prestan servicios tan 
en relación con los propuestos.

Fundado en estas razones, de acuerdo con 
el Ministro de Fomento v con el Conselo de 
Ministros, tengo la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
Real decreto.

Madrid 27 de Agosto de 1894.—SEÑOR D 
A L. R. P. de V. M,, A¿óe?'¿o Aguilera y Ve
lasco.

REAL DECRETO.

Gonformándome con lo propuesto por Mi 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el 
de Fomento y con el Consejo de Ministros;

En nombre da Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XÍII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Una Comisión compuesta, 

bajo la presidencia del Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, por los Directores 
generales de Agricultura, Industria y Comer
cio y del Instituto Geográfico y Estadístico, 
un individuo de la Comisión de Reformas so
ciales y un Jefe de Sección designados por el 
Ministro de la Gobernación, y un Jefe del 
Cuerpo de Estadística que el Ministro de Fo
mento nombrará para ejercer el cargo de Vo
cal Secretario, redactará en el término de tres 
meses el proyecto de reglamento de servicio 
para la ejecución del Real decreto de 9 del 
.mes actual, referente á la Estadística del tra
bajo, y formulará el proyecto de ley á que se 
refiere el art. 10 dol mismo.

Dado en San Sebastian á veintinueve do 
Agosto de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—MARÍA CRISTINA.—El Ministro de la Go
bernación, Alberío Aguilera y Velasco..

(Gaceta del l.° de Septiembre de 189í-)

MCD 2022-L5



Sección cuarta. I

GOBIERNO CHIL DE LÀ PROVINCIA DE VALLADOLID.

MONTES PÚBLICOS,

E! día veintiuno, de Septiembre y hora 
e las doeejle su mañana tendrá lugar ante 

el Sr. Alcalde de Sardón de Duero y con asis- 
Dncia de un funcionario del ramo de montes 
a subasta primera para el aprovecliamiento 
s veinte hectolitros de fruto de pino albar y 

negral en el monte titulado Navas, Cuadras 
y Cercas,perteneciente al pueblo de Sardón de 
)iiero, bajo el tipo de 80 pesetas, hallándose 

á disposición del público en el sitio en que ha 
e celebrarse la subasta los pliegos de condi

ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento,

Valladolid 30 de Agosto de 189-k—El Go- 
jornador, Roman. Martín y Bernal.

Talón nóm. 5ÙL

El día 21 de Septiembre y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar ante'el Sr. Alcal
de de Matapozuelos y con asistencia de un 
tmcionario del ramo de montes la subasta 
n'imera para el aprovechamiento de sesenta 
y tres hectólitros de frute de pino albar en el 
monte titulado Cobatilla, perteneciente al pue
do de Matapozuelos, bajo el tipo de252pesetas, 
hllándose á disposición del público en el sitio 
en que ha. de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que 
han de regír la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 28. de Agosto de 1894.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm, 502.

DE^^V^I.A DOLIO___________ _____ 365.x 

han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.__________________ '

Valladolid 28 de Agosto de 1894.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 503.

El día 21 de Septiembre y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcal
de de Camporredondo y con asistencia de un 
funcionario del ramO de montes la subasta pri
mera para el aprovechamiento de veinte hecto
litros de fruto de pino albar y negral en lo So
montes titulados El Blanco y Hoyos, pertene
ciente al pueblo de Camporredondo, bajo el ti
po de 80 pesetas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la. 
subasta los pliegos de condiciones facultativas, 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

VaMadolid 28 de Agosto de 1894.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 504.

El día 21 de Septiembre y hora de las once 
de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Al
calde de Villanueva de Duero y con asisten
cia de un funcionario del ramo de montes la 
subasta primera para el aprovechamiento de 
los pastos de invierno en el monte titulado- 
El Caballete y otros, perteneciente al pueblo 
de Villanueva de Duero, bajo el tipo de 114 
pesetas, hallándose á disposición del público- 
cu el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el ci—■ 
lado aprovehamiento.

Valladolid 29 de Agosto de 1894,—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

'j'alon núm. 505.

El día 21 de Septiembre y hora de las doce 
'le su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcal- 
fie de Hornillos y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta primera 
pura el aprovechamiento de treinta hectóli- 
hos de fruto de pino albar y negral en el 
monte titulado Tajón,.perteneciente al pueblo 
Re-Hornillos, bajo el tipo de 120 pesetas, ha- 
Dû nd oso á disposición del público en el sitio 
^n que ha de celebrarse la subasta los pliegos 
^e condiciones facultativas y económicas que

Él día veintiuno de Septiembre y hora 
de las doce de su mañana tendrá lugar ante 
el Sr, Alcalde de Villanueva de Duero y con 
asistencia de un funcionario del ramo de mon
tes la subasta primera para el aprovechamien
to de doscientos setenta y cinco hectólitros de 

t fruto de pino albar en los montes titulados El 
i Caballete, Colagon y otro.s, pertenecientes al 
\ pueblo de Villanueva de Duero, bajo el tipo 
i de 1.100 pesetas, hailándose á disposición del 

público en el sitio en que ha de celebrarse la-.
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subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento. •

Valladolid 29 de Agosto de 1894.—-El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 506.

El día 22 de Septiembre y hora de las once 
do su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Montemayor y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta prime
ra para el aprovechamiento de cien hectóli- 
tos de fruto de pino albar y negral en el mon
te titulado La Fraila, perteneciente al pueblo 
de Cuellar y Comunidad, bajo el tipo de 400 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el cita
do aprovechamiento.

Valladolid 30 de Agosto de 1894.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 507.

El día veintidós de Septiembre y hora 
tie las doce de su mañana tendrá lugar ante 
-el Sr. Alcalde de Montemayor y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes la su
basta primera para el aprovechamiento de dos- 
■cientos hectólitros de fruto de pino albar y ne- 
.gral en el monte titulado Llano de la Pi
lilla, perteneciente al pueblo de Montema
yor, bajo el tipo de 800 pesetas, hallándose á 
disposición del público en el sitio en que ha 
-de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 30 de Agosto de 1894.--E1 Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 508.

El día 22 de Septiembre y hora da las doce 
•de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
■de Bocos y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta primera para el 
aprovechamiento de veinte hectólitos de fruto 
.depino albar en el monte titulado La Vega, per- 

■ teneciente al pueblo de Bocos, bajo e! tipo de 
-80 pesetas, hallándose á disposición del públi
co en el sitio en que ha de celebrarse la su- 

¿basta los pliegos de condiciones facultativas y 

económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechmiento.

Valladolid 30 de Agosto de 1894.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 509.

El día 22 de Septiembre y hora de las do
ce de su mañana tendrá lugar ante el sefior 
Alcalde de La Zarza y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta, 
primera para el aprovechamiento de 120 hec- 
tólitros de fruto de pino albar y negral en los 
montes titulados Aragón, Rebollar.,De Abajoy 
Negral, pertenecientes al pueblo de La Zarza, 
bajo el tipo de 480 pesetas, hallándose á dis
posición del público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 29 de Agosto de 1894.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 510.
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El día 22 de Septiembre y hora de las once 
de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Al- de 
calde de La Zarza y con asistencia de un fun- di 
cionario del ramo de montes la subasta pri- fu 
mera para el aprovechamiento de los pastos de pi 
invierno en los montes titulados Aragón, De íó 
Abajo y Negral, pertenecientes al pueblo de ti 
La Zarza, bajo el tipo de doscientas pesetas, 
haUándose á disposición del público en el sitie 
en que ha de celebrarse la subasta los pliegos p: 
de condiciones facultativas y económicas quo si 
han de regir la misma y el citado aprovecha- y 
miento. ■

Valladolid 29 de Agosto de 1894.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón num. 511-

El día 22 de Septiembre y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcal- -d 
de de Ramiro y con asistencia de un funciona- c 
río del ramo de montes la subasta primera ■( 
para el aprovechamiento de 110 hectólitros 1 
de fruto de pino albar en el monte titulado ] 
Pinar de Ramiro, perteneciente al pueblo de 
Ramiro, bajo el tipo de 440 pesetas, hallan 
dose á disposición del público en el sitio ef* 
que ha de celebrarse la subasta los plieg®^ 

, de condiciones facultativas y económicas q^‘^
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îl han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

> Valladolid 29 de Agosto de 1894.— El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm, 512.

vas y económicas que han de regir la mismn 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 30 de Agosto de 1894.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 515.

)r
El día 22 de Septiembre y hora de las once 

de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcal
de de La Nava del Rey y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
primerié para el aprovechamiento de pastos de 
invierno v primavera en el monte titulado 
Común y’'Escobares, perteneciente al pueblo 
de La Nava del Rey, bajo el tipo de 2.000 pese
tas, hallándose á disposición del público en el 
sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos debondiciones facultativas y económi
cas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 29 de Agosto de 1894,—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 513.
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El día 22 de Septiembre y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcal
de de La Nava del Rey y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de 250 hec- 
íólitros de fruto de pino albar en el monte 
titulado Común y Escobares, perteneciente 
íil pueblo de La Nava del Rey, bajo el tipo 
de 1.000 pesetas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 29 de Agosto de 1894.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 514.
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El día 23 de Septiembre y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcal
de de Santibañez de Valcorba y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes la su
basta primera para el aprovechamiento de 
pastos de invierno y primavera en el monte 
titulado Angostillos y otros, perteneciente al 
pueblo de Santibañez de Valcorba, bajo el 
tipo de 600 pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
ia subasta lo.s pliegos de condiciones facultati-

El día 23 de Septiembre y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcal
de de San Miguel'del Arroyo y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes la su
basta primera para el aprovechamiento de 
doce hectólitros de fruto de pino albar y ne
gral en el monte titulado Piñuelo ó Pinar del 
Pico, perteneciente al pueblo de Cuellar y 
Comunidad, bajo el tipo de 48 pesetas, hallán
dose á disposición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citadó aprovecha
miento.

Valladolid 30 de Agosto de 1894.—El Go
bernador, Roraart Martin y Bernal,

Talón núm. 516.

El día 23 de Septiembre y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el Sr, Alcal
de de Puras y con asistencia de un funciona
rio del ramo de montes la subasta primera para 
el aprovechamiento de diez hectólitros de fru
to de pino albar en el monte titulado Mocho- 
ras, perteneciente al pueblo de Puras, bajo el 
tipo de 40 pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

” Valladolid 29 de Agosto de 1894.—-El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talou núm. 517.

El día 23 de Septiembre y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcal
de de Almenara y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de 50 hectólitros de 
fruto de pino albar en el monte titulado Con
cejo, perteneciente al pueblo de Almenara, 
bajo el tipo do 200 pesetas, hallándose á dispo
sición del público en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de condiciones^
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New. 2 435.

Juzgado Municipal del Distrito de la Plaza.
YACIMIENTOS reffistradosen es^e Juggado durante la S."" decena del mes de Agosto de 1^94.

NACIDOS VIVOS YACIDOS SIN VIDA Y SUBRTOS .ANTES DE SER «!?•"_
1

MÍAS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total LEG! 1 IMOS. NO LEGÍTIMOS. Total
1 de 1 de clases I

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras, j TOTAL. lives. Varones. Ikiiibras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL'. muertos.
— i- - - - - -  1

21 l 3 4 55 55 55
4 55 55 55 55 55

22 2 55 2 55 55
2 55 55 55 55 5' ”

23 n 4 4 55 » ! 55
4 55 55 55 55 55 5’ I 55

24 ¡ 1 1 55 55 5’
1 55 55 55 55 55 55 55

25 55 55 55 1 1 1 55 55 55 55 55 55 i ”
26 3 1 4 55 55

4
55 55 55 55 55 55 55 15

27 1 4 5 55 55
5

55 55 55 55 55 55 55 15 _

28 2 4 6 55 55
6

55 55 55 55 55 55 55

29 2 ! 1 3 55
' 55

” 3 9* 55 . 55 55 55

30 55 i 2 2 55 55
2 55 55 55 55 55 ¡1

31 1 ¡ 1 55 l 55 55 55 55 » 5'

Total 12 20 32 1 33 55 55 55 55 55

Valladolid 1.® de Septiembre de 1894.—El Juez Municipal, Adolfo Monclús.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.^ decena del mes de Agosto de 18S 
clasificadas ^lor sexo y estado civil de los fallecidos.

—
FALLE O 1 D 0 S.

ol.^s.
V ZKÆÎ.OIS'JEIS. TOTAL

Solteros. !
Ca.sados. Viudos. TOTAL. Solteras.

Casada.s. j
Viuda.s. TOTAL.

geixoral Ç 

ti

21 '5 55 55 55 55
2 2

■ SI
2
2 "
622 2 5* n 2 55 55 55

23 3 2 55 5 55 55 .1
24 1 n 1 2 i 2 55 2 4
25
26
27

1
1
3

55
55

55 ! ”

1 1
1

i ^

1 
il

55
1

55

55

2
1
4

3
2 ,
7

28 n 2 t 55’ ■ 2 ¡4 i ” 55 4 6
29 3 n 55

i 55
55

2 5
30 55 55 55 1 55 55 1 1
31 1 1 2 55 ! ” 55 2 11

Totales.. . 15 5
I

i 1 ■21 14 l 3 ■ 18 39 h
1 ..=======^ ti

Valladolid 1.® de Septiembre de 1891.—El Juez Municipal, Adolfo Monchos.

Valladolid: 1894.— Imprenta y Encuademación del Bo-spicio provincial.
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